
MUNICIPAL]DAD D ISTR IfAL

CERRO COLORADO

RESOLUCIÓN DE GERENCIA MUNICIPAL NO 459.202I.GM-MDCC

Cerro Colorado, 6 d€ sept¡embre de 2021
VISTOS:

EI PLAN DE TRABAJO dENOM¡NAdO "MANTENIMIENTO DEL PAROUE DE LA ASOCIACIÓN VILLA PARA¡SO. DISTRITO
DE CERRO COLORADO, PROVINCIA DE AREOUIPA, REGIÓN DE AREQUIPA,,; InfoÍne NO 456-2021.SMAV-GSCA-MDCCI Informe
No 41 1-2021-GSCA-MDCC; Informe No 385-2021-MDCC/GPPR; y,

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo dispuesto por el artfculo 194' de la Constitución Pollt¡ca del Estado, las municipal¡dades prov¡ncjales
y distr¡tales son los órganos de gobierno local que gozan de autonomla polft¡ca, económ¡ca y administrativa en los ssuntos de su
competencia; autonomía que según el artículo ll del TÍtulo Preliminar de la Ley Orgán¡ca de Mun¡cipalidades - Ley N" 27972, rad¡ca en la
facultad de ejercer actos de gob¡erno, administrativos y d€ adm¡nistrac¡ón, con sujeción al ordenamiento jurfdico;

Que, el artlculo 195'¡nc¡so 8 de la Constituc¡ón Polftica dgl Perú, pr€scribe que los gobiernos locales son competentes para
desarrollar y regular acliv¡dades y/o servic¡os en materia de educación, salud, vjvienda, saneam¡ento, med¡o ambiente, sustentabilidad de
los recursos naturales, transporte colectivo, c¡rculaciin y tránsito, turismo, conservación d9 monum€ntos arqueológicos o históricos, cultura,
recreación y deporte, conform€ a lgy;

Que, bajo el marco normatlvo señalado, medientc €l Infoms No 456-2021-SMAV-GSCA-MDCC del 25 de agosto de 2021, el Sub
Gerente de Mantenimiento de Areas Verdes, Ing. Cristian S. Dfaz Chávez, presenta el plan de trabajo denom¡nado "II¡IANTENIMIENTO
DEL PAROUE DE LA ASOCIACÉN VILLA PARAÍSO, DISTRITO DE CERRO COLORADO, PROVINCIA DE AREQUIPA, REGIÓN DE
AREQUIPA", el mismo que cuenta con els¡guiente OBJETIVO GENERAL; Brindar mejor€s condiciones para la aclividad de ¡ntegración
social y recreativa en la Asociación Pro Vivienda Villa P¡raiso; as¡m¡smo, cuenta con €lslgulente OBJETIVO ESPECIFICO: Adqu¡s¡ción
de mater¡ales para el mant8nim¡enlo d6l parque d€ la Aloc¡aclón Pro V¡v¡Enda V¡lla ParafSo. Por otro lado, el plan de trabajo señala que
para el cumplimiento de sus objetivo3 se requ¡ere d€ un prssupu€sto total de S/ 7,670.00 (rl€t! mil se¡scientos setenta y 00/100 soles)
para la adquis¡c¡ón de materialca. Por su parte, el Gerento de Planific¿ción, Presupucrlo y Rac¡onal¡zac¡ón, CPC Ronald J¡huallanca
Aquenta, a través del Infome No 386-2021-MDCC/GPPR d¡rigido a este despacho el 31 de agosto de 202'1, asigna la d¡sponibll¡dad
presupuestal por el importe de S/¡1070.00 soles para aisnder el plan de trabajo, cuyo gsEto será cargado en la ac{ividad "Mantenimiento

parques y jard¡nes";

Que, de acuerdo a la t!Ll!:jl!j!99 'Ley q|]e prohibe a las €ntidades públic€3 contratar personal med¡ante la modal¡dad de
locac¡ón de serv¡c¡os para act¡vidadcs de naturaleza subord¡nada'83 prohfbe a los gob¡€rnos locales, entre otros, contratar personal a
través dE la modalidad de locación dc Servicios para cubr¡r puestos o funciones dG caráctrr permanente o no permanentei no obstante, 9!
el presente olan de traba¡o no se con3¡dera la co¡tratación ds locadorgs de soÍvicio, por lo que resulta procedente su aprobac¡ón mediante
acto resolutivo;

Que. estando a las considsreciones axDuestas v a las facultades conferidas Dor O€creto de Alcaldía No 001-20'1g-MDCC de¡ 2
en€ro de 2019, elTitular delpliego ve la n€c€sidad de desconc¿ntrar la adm¡nbtración y del€gar funciones adm¡nistrativas en elGerente

Munic¡pal y otros func¡onarios; doterminando en su artlculo primero, numeral 49, dolggar al Gerento Mun¡c¡pal la atr¡buc¡ón de "Aprobar
planes de trabajo conforme a la normativa cornpetenE';

SEEEg.UE!!E:

ARTICULO PR|MERO.. APROBAR el ptan de trabajo denominado "ÍI¡IANTENIMIENTO DEL PARQUE DE LA ASOCIACIÓN VILLA
PARAISO, DISTRITO DE CERRO COLORADO, PROVINCIA OE AREQUIPA, REGIÓN DE AREOUIPA", CONSidETANdO IO CSIAbIEC¡dO CN

el mEncionado plan de trabajo, ¡nstrumento que formará parte ¡ntegrante d€ esta resolución.
ARTICULO SEGUNDO.- AUTORIZAR su ejecución presupuestal por la suma de S/ 7,670.00 (slete mil seisci€ntos setenta y 00/100
soles), cuyo gasto será cargado en la act¡v¡dad 'Mantenimienlo de parques y jardines".
ART|cULoTERcERo'.ENcARGARa|a@,|are3ponsabi|idadde|oscostosyejecución
del plan de trabajo; deb¡endo presentar los infomes sobre el avance y los resultados obtenidos; asimismo, a la Gglglgb jg jtg¡¿igigs3]a
C¡udad v Amb¡ente la sup€rv¡sión de la ejecución.
ARTICULO CUARTO.- ENCARGAR a la Ofrc¡na de Tecnologfas de la Infomac¡ón la oublicación de la oresente Resoluc¡ón en el Podal
Institlcional de la Página Web de la Munic¡pal¡dad Distrital de Cerro Colo¡ado.
ARTICULO QUINTO.. DEJAR SIN EFECTO, cualquier acto admin¡strativo municipal que contravenga la presente d€cisión.

REGISTRESE COMUNIQUESE, C(JMPLASE Y ARCHIVESE.
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